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t¡ovés de esto protofo¡mo.
Cop¡o de losfocturos pogodos o e mpresos por lo rent
blindoje en el periodo comprend¡do ent¡e et 2|ll, 2Ol2
lo informoción requerido incluyo dotos personoles en
Copio de los focturos pogodos o emp¡esos por ro co
periodo comprendido entre el 2011, 2012, 201s, 2014, 2ols, 2016, 2ol7 y 2ol8,. En coso de que to
intonnoción ¡equarido tnctuyo dotos personotes en tregor lo versión públlco de los documentos.
copio de los conúotos odjudicodos o emp¡esos poro lo compro de vehiculos con olqún tipo de
en et per¡odo comprendido entrc et 2On, 2012, 201J, 2014, 2015, 2016, 2|tt y 2OlB. En coso
intormoclón requerido incluyo dotos personores en tregar lo verslón públlco de los
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ACTA OE LA PRIIIERA SESIÓN OROINARIA 20I9, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL

En la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las diez horas,
del día once de enero de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Coordinación General de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, el Coordinador General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, la Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimon¡al del Sector Estatal y
Paraestatal y el Director Administrativo, todos de la SecretarÍa de la Contraloría General, con el objeto
de Ilevar a cabo la primera sesión ordinaria del 20lg del Comité de Transparencia, para analizar las
respuestas de las solicitudes con folio 007119 por constituir una inexistencia y 016919 por contener
información clasificada como conf idencial.

------------ANTECEDENTES:
1.- Que con fecha cinco de enero de dos mil diecinueve, se recib¡ó la solicitud de folio 007119 y con fecha
diez de enero del mismo año, se recibió la solicitud 0'16919, ambas a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia.
2.- Con fecha cinco y diez de enero de dos mil diecinueve respectivamente, se turnaron las solicitudes
de acceso a la unidad administrativa competente, siendo esta la Dirección de Administración, para que
emitan las respuestas con respecto al requerimiento de ambas solicitudes. ----------------
3 - Con fecha nueve y diez de enero de dos mil diecinueve, la Dirección de Administración, med¡ante
oficios marcados con los números O2Ol19 y 037/lg solicitó se convocara al Comité de Transparencia
para que sesionara, en virtud de que la solicitud de folio 007119 const¡tuye la inexistencia y la de fol¡o
0169]9 contiene datos personales clasif ¡cados como conf idenciales.
4.- En fecha diez de enero de dos mil diecinueve, el presidente del Comité de Transparencia, ordenó el
envío de la convocatoria para celebrar la primera sesión ordinaria 20lg del Comité de Transparencia de
la Secretaría de r^.^^+-^r^-r^ ónico, a los Vocales que'ontco, a tos vocates que

::"_::::_T_T] a dirección en comento. /
ND0S: ---------------

A) Con respecto dano consistente en: -..
Artícu,o 6 Constitucionol solicito lo s¡guiente ¡nfo'moción porc su entrego de monerc electrónico o
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Copio de los cont ratos odjudicodos o empresos por el se¡vicio de orrendomiento de vehiculos con olgún

tipo de blindoje en el pefiodo comp¡endido entre eI2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017 y 2O18.En coso

de que loinlomoción requeúdoincluyo dotos personoles entregorlo versión público de ros documentos.

Copio de los focturos pogodos o ernpresos que ofrecen e, servicio de o¡tendomiento de vehiculos

blindodos pd¡o et trostodo de funcíonorios. En coso de que lo infotmoc¡ón requerido incluyo dotos

personoles entregor lo versión púbrico de ros docurnentos.
L¡sto octuotizodo del núme¡o de vel¡iculos blindodos que conformon lo ilotillo vehiculor del Gobierno del

Estodo, donde se incluyo el nombre de los tuncionorios y su corgo gue tienen osignodos estos vehicuros.

Al se¡ el Gobíerno de Yucotón un suj eto oblígodo por los leyes Federol y Genercl deTrcnsparencio, exijo

se gorontice mi de¡echo de occeso o la informoción, sustentodo en e, orticulo 6 de lo ConstítucÍón.

De considerct ños intormoción que obone o esto solicitud ciudodono, fovor de ogregotlo y osí dtender

ol principio de máximo pubticidod,..-; el Director de Adm¡n¡stración de la Secretaría de la Contraloría

General, mediante oficio de respuesta manifestó: "...1.- lle Permito ¡nfo/.molre gue después de uno

búsquedo exhoustíyo en los orchiyos de esto dependencio se declo¡o inexistente to ¡niotmoc¡ón

solicitodo, en virtud de que en esto Dependencio no se cuento con vehiculos orrendodos con olgún tipo

de blindoje en el periodo comprendido 2oll-2018.2,- lle Permito inÍoimofle gue después de uno

Dúsquedo exhoustiyo en ,os orchiyos de esto dependencio se declo¡o ínexistente lo inlo¡moción

soricitodo, en virtud de que n o se ho ¡ealizodo en esto Dependencio compro de vehículos con olgún tipo

de blindoje en el periodo comprendido 2oll-2018. 3.- lle permito ¡nfotmo e gue desPués de uno

búsquedo exhoustiyo en los orchiyos de esto dependencio se decloro inexistente lo info¡moción

solicitodo, en virtud de que no se cuento en esto Dependencio con se¡vicio de o]rrendomiento

vehículos con olg ún tipo de btinddje en el periodo comprendido 20ll-2018.4.- lle permito inf ormo¡le

después de uno búsquedo exhoustívo en los orchiyos de esto dependencio se declo¡o

infórmoción solicítodo, en v¡rtud de gue no se cuento en esto oependencio con servicío

orrendomiento de yahícuros orrcndodos con olgún tipo de blindoie. S.- lle permito info¡ma¡le

la Secretar¡a de la Contraloría General, mediante oficio de respuesta manifestó: -"'lle

intormorle que en lo Dirección de administroción contomos con ,o síguiente inlormoción

Roúl Alberto líedino Cordeño.
Se onexo o este documentoi

después de uno búsquedo exhoustiyo en ,os orchiyos de esto deplndencio se de ;loro inexistente\\
inló¡moción solicítodo, en virtud de que lo llotillo vehículo¡ de esto Dependencio no estó conformodb' ' . ,..
con vehiculos blindados. \con vehícutos btindodos. .. I \
Potto que confundomento en e, ort icuto 2O de lo Ley Genéro, de Trons porencio y Acceso o lo tn¡o-tmoc¡órf

púbicá, se declo¡o la inexistencío de lo info¡moción so,icitodo, Con motivo de lo onterio¡, y en

cumplimíanto ol orticulo 44 de to Ley Generol de Trcnsporencio y Acceso o lo lnfo¡moción Público'

solicito se conyoque o los miemb¡os del comité de Tronsporcncio de lo secretorío de lo cont¡olorío

Generol o sesíono r poro confirmor, modifico¡ o ¡evocor lo resPuesto sugerido "'" ------
B) Referente a la Solicitud en la que el ciudadano requiere lo siguiente: '.'.SOLICITO T|TUL0,b) F(ererenle a la Jollclluo efl lal que cr uruududrru rEqurcr tr rv JrYurerrLL'

CÉDULA rROFESIONAL, NOI.IBRAMIENTO COI'lo COORDINADOR GENERAL OE 'RANSPARENCIA Y \
ULTIMO RECIBO DE NOTIINA DE RAUL ALBERTO TEOINA CARDEÑA..." EI D ECTOT dE AdMiN¡StTACióN dE }
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. CoPio det no¡nb¡amtento del C. Roúl Albeno Hedino Cordeño como tituto¡ de to
Coo¡dlnoción Generot de Tronsporencio y Acceso o lo lnlormoción Púbtico,

o Recibo de co mp¡obonte de sueldo de la segundo quinceno de diciembre 2010
IVo se omite ,rrdnrfestor que de, onárisis dé ,o docu mentación retdtivo ol comprobonte de ingresos de ,o
percono físico invotucrodo se concluye que contiené ddtos pe¡sonores de cotócter c onlidenciol, por lo
que no ho lugor o entrega¡ lo lnior¡noción ¡elotlvo ol RFC, CURP y NSS ( número de segurldod sociol). De
conlonn¡dod o lo estoblecido en et ortícuto 116 de to Ley Generol de Trcnsporencio y Acceso o lo
lnf ormació n Públic o,.."
C) Que el Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General t¡ene a la vista para su
análisis, las respuestas proporcionadas por la unidad admin¡strativa a Ia que le fueron turnadas las
solic¡tudes que nos ocupan, a fin de dar cumpl¡miento a lo manifestado en el artículo 44, fracción ll, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece las funciones de los
Comités de Transparencia, que a la letra versa o¡tículo 44 f¡occión ll: "Confirmor, modiÍicor o revocor
los dete¡minociones gue en ñoterio de amplioción del plozo de respuesto, closificoción de lo
informoción y decloroción de inexÍstencío o de ínco mpetencio reolicen los titu,ores de los Áreos de los
suietos obl¡godos", por Io anterior se procede a sesionar de forma ordinaria para llevar a cabo el análisis
de las respuestas emitidas por la unidad adm¡nistrativa competente.
Motivo de lo anter¡or el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General lleva a cabo:

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2OI9
Por Io expuesto en
Contraloría General
conformado por:
Prés¡dente: Abog. Raúl Alberto Medina Cardeña, Coordinador General de Transparencia y Acceso a la
lnf ormación Públ¡ca.
Vocal: Lic. Aurelia Marf¡l Manrique, Directora de Asuntos JurÍdicos y Situación Patrimonial del
Estatal y Paraestatal.
Vocal: C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Director de Administración.
Y habiéndose verificado el quórum establecido en los articulos 43 de la Ley General y 56 de la Ley
de la materia para sesionar, el Presidente del Comité de Transparencia declara estar deb¡da y legalmente.
integrado por los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, coriros del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, c
derecho a voz y voto, estando en apt¡tud de ses¡onar para que los acuerdos que de este Comité emanen,
sean legalmente válidos, se da in¡cio a Ia sesión.

---OESAHOGO DEL ORDEN OEL DiA.
l.- Lista de As¡stencia.

SECOGEY
SECRETANIAOE LA
CONTRALORiA6EÑERAL

los Considerandos que anteceden, el Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la
sesiona de forma ordínaria, de conformidad a la norma establecida, y se encuentra

ll.- Lectura y Aprobación del orden del día.
lll.- Análisis d e la respuesta de la un idad ad min istrat¡va com petente con respecto a las solicitudes 007'l
por constitu¡rse inexistencia y 016919 por contener información clasificada como confidencial.
lV.- Acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V.- Clausura de la Sesión.

Edjf ic¡o Administrativo S¡glo XXl,

Calle 20-A No. 284 Bx3-B
Col. Xcumpich,

C.P 97204 t'lérida. Yuc I'léxico
I +52{9SS}S30 3800 Ext. 13000

contralorla.yuc.tan.gob.mx



SECOGEY
SE(NEIAPIA DE LA
COlTRALORiACTNERAL

Como primer punto del orden del día y a f in de verificar la asistencia del quórum necesario para sesionar,

en uso de la palabra el Abog. Raúl Alberto Medina Cardeña, procedió al pase de lista de asistencia y

manifestó que se contaba con la presencia de los tres inteqrantes del Com¡té de Transparencia de la

secretaría de la contfalorÍa General con derecho a voz y voto y, por tanto, existe quórum legal para

sesio na r.

En desahogo del segundo punto del orden del día, procedió a dar lectura del orden del día presentado

para la ceiebración de esta sesión y lo sometió a su aprobación mediante votación económica,

levantando la mano, misma que fue aprobado por unan¡m¡dad.

En desahogo de tercer punto del orden del día, toma la palabra el Abog. Raúl Alberto l'ledina Cardeña,

quien maniliesta que tiene a la vista los oficios de contestación por parte de la unidad admin¡strativa

iompetente, siendo esta la Dirección de Administración, oficios que han sido descr¡tos textualmente

con anterioridad en el presente documento, y que de la lectura de los m¡smos, es ev¡dente la ¡nexistencia

de la información requerida en la sollcitud de folio 007119, y en cuanto a la confidencialidad de datos

personales contenidos en la información solicitada con relación a la solicitud de acceso de folio 016919,

hace de su conocimiento de los miembros del Com¡té que con base a los articulos 10S y 116 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica; 20 fracción I y 21 de la Ley General de

protección de Datos Personales en Posesión de Su.¡etos obligados; tr¡gésimo octavo fracción ly
cuadragésimo octavo de los Lineamientos Generales en Mater¡a de Clasificación y Desclasif icación de la

lnformáción, así como para la elaborac¡ón de versiones públicas, y 53 fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, contienen datos personales de

carácter confidenc¡al del servidor público involucrado como lo son: RFC, CURP y NSS (NÚmero de
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Seguridad Social), que previo análisis de la documentac¡ón solic¡tada los m¡embros del

Comité en este considerando procedente la clasificación real¡zada por la

Adm¡n¡strativa.
Ya que tal y como lo manifiesta en los oficios de contestación, se encuentran debidamente fundadas

mot¡vadas tanto la ¡nexistenc¡a de la información como la confidencialidad de datos personales. Aunad

a que es la Direcc¡ón de Administración el área competente para dar respuesta a las solicitudes

comento.
En desahogo del cuarto punto del orden del día, en virtud de lo expuesto y fundado Por el Coordi

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública:
RESUELVE.

lnformación, asicomo para la elaboración de versiones Públ¡cas por considerar suficientes las

argumento
acto avalan,

Este Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General CONFIRI['|A por unanimidad de

votos, ta tNEXtSTENCtA CLAS|FtCACtÓN DE LA INFORl'lAClÓN COMO CONFIDENCIAL de las solicitudes

acceso a la información en cuestión, de acuerdo con las mot¡vac¡ones expuestas por parte de la unidad

administrativa competente, con fundamento en el articulo 20, 138 fracción ll, 116 de la Ley General de

Transparencia y acceso a la lnformación Pública; 5, 16, 17,18 y 20 de la Ley General de Protecc¡ón de

Datos personaies en posesión de Sujetos Obligados; 53 fracción l, de la Ley de TransParencia y

Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Yucatán, trigésimo octavo fracc¡ón I y cuadragésimo

octavo de los Lineamientos Generales en l'lateria de clasificación y Desclasificación de la
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expuestas,
respectiva.

ordenando en este acto a la unidad de Transparencia se sirva hacer la notificación

Y habiéndose agotado los puntos del orden del día sin más asuntos que tratar, el Presidente del Comité
de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General d¡o por clausurada la sesión, siendo las once
horas con quince m¡nutos del día once de enero de dos mil diec¡nueve se levanta el acta de la sesión del
Comité para Ia debida constancia.

CARDEÑA
PRESIDENTE DEL COM E DE TRANSPARENCIA OE LA SECRETARÍA DE LA

CONTRALORiA GEN ERAL Y CoORDINADOR GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESo
I ra rtroRyaclóN púBLtcA.

FRANCO GUTIERREZ
COMITE DE TRANSPARENCIA TRANSPARENCIA

u conrR¡lonÍa

LIC. AU

VOCAL DEL COM

DE LA SECRET
GENERAL Y DIRECTORA OE ASUNTOS
JURíDtcos y strulclóN palRtyoNtAL DEL
SECTOR ESTATAL Y PARAESTATAL OE LA
SECRETARÍA DE LA CO¡ITRAIORíA
GEN ERAL

DIRECTOR DE
rsrRaclóru o SECRETARiA OE

l¡ coNrnaloRÍa o
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